
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de 

designación de Curador para inventario solemne de bienes, con respuesta de la 

profesional del derecho designada, quien adujo no existir bienes en cabeza de la menor 

y que deban ser administrados por la señora Paola Andrea Rivera Martínez. 

 

Puerto Salgar, Cundinamarca. 14 de octubre de 2022 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar Cundinamarca, 05 de julio de dos mil veintidós 

(Rad. 2022-355) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se corre traslado por el término de tres (3) 

días a la parte solicitante, de la respuesta allegada por la doctora Bertha Amalia Gómez 

Zapata, atiente a la ausencia de bienes en cabeza de la menor que deban ser 

administrados por la señora Paola Andrea Rivera Martínez. 

 

Vencido este término, archívense las diligencias, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

J U E Z 


